
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1372-2O22.UTEA-GU.

o

CAY

..t¡

Abancay, 27 de abril de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 066-2022-UTEA-R de fecha 20 de abril del 2022, que
aprueba y autoriza el contrato de docentes a t¡empo parcial para el Escuela Profes¡onal
de Enfemería, para el semestre académico 2021-ll de la Universidad Tecnológica de los
Andes - Sede Abancay y Fil¡al Cusco, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, admin¡strativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de investigación, la política general de formac¡ón académica en la
Universidad, y otros; concordanle con el art.97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior
Univers¡tar¡a, otorga la l¡cencia ¡nst¡tuc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 25 de abr¡l de 2022, el
Consejo Universitario, por unanim¡dad ACORDÓ, rat¡ficar la Resolución Rectoral N'066-
2022-UTEA-R de fecha 20 de abril del 2022, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, la
contratación de docentes a t¡empo parcial para la Escuela Profesional de Enfermería de
la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay y Fil¡al Cusco, para el Semestre
Académico 2021-ll,lal como sigue:(... );

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitar¡o N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del afro 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de
fechaog de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N'6649 - 2021
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;^!U-ryEPU_-^92-15 -Oz, et proveído N" 797-2021-SUNEDU-02_IS-02 y et tnforme N.
132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2O2i.

SE RESUELVE:

ARTIC ULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 25

SEDE ABANCAY:
N' NOMBRE Y APELLIDOS MODALIDAD

FILIAL CUSCO:
NOMBRE Y APELLIDOS MODALIDAD

0'l Ma Rulh Nata Salcedo Córdova T¡empo Parc¡al
02 T¡empo Parc¡al
03 r[4a9. Alan Jimy A¡aza Duran Tiempo Parcial
04 . Edwin Huaman¡ Ochoa T¡empo Parcial
05 n¡a Ccomi Taco Tiempo Parcial

Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

MEZARINA

Un de los Andes
IA ALVAREZ

de abril de 2022, la Resoluc¡ón Rectoral N" 066-2022-urEA-R de fecha 20 de abrit del
2022, que resuelve en su Artículo primero: 'APRoBAR y AUToRIZAR con cargo a dar
cuenta ante consejo universitario, la contratac¡ón de docentes a tiempo parcial
para la Escuela Profesional de Enfermería de la un¡vers¡dad recnológica de los
Andes, sede Abancay y Fir¡ar cusco, para er semestre Académ¡co 202i-ir, tar como
sigue:

ABTICUIO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NoflÉlcAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en et
portal WEB de la Un¡vers¡dad.

01 Mag. Elv¡o Salas Yalli Tiempo Parcial
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Universidad Tecnológica de los Andes

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Necional,,

Mag. Cel¡a Yapuri Bayoná 
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Abancay, 20 de abrilde 2022.

VISTO:

El Oficio N' 123-2022-UTEA-VRAC defecha 07 de abril de zozz,remitido porelVicerrector Académico, solicitando la autorización de contrato de docentes a tiempoparcial para el Semestre Académico 2021-ll para la rscueia profesional de Enfermeríade la universidad recnológica de los Andes, sede nuanáuv y Filial cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de laconstituciÓn, cada Universidad es autónoma en su r"gl**n normativo, de gobierno,académico' adminis{rativo y econémico,'concordante coñelArt. g de la Ley unüársitar¡aN' 3.0220, que regula la autonomía de las universidadar, quu norman las facultades delRector, al amparo de las facultades contempladas en'ei art. 62 ítem 62.2 de Ia LeyUniversitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica yadminístrativa de la Universidad, en concordancia con eil¡teral e) del artículo gg delEstatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica: ,,Expedir lasresoluciones de carácter previsionat del personal docente y administrativo de launiversidad";

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N" 031-2020-suNEDU/cD., defecha 27 de febrero. de 2o2o,la Superintendencia Nacional de Educación SuperiorUniversitaria, otorga la licencia instituéional a la Universidad Tecnológica de los Ande$,para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
qra.do académico y título profesional, convigencia de seis 1oo¡ anos, computados a partirde la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N 123-2022-UTEA-VRAC de fecha 07 de abrílde zoz2,remitidopor el Vicerrector Académico, solicitando la autorización de contrato de docentes atiempo parcialpara la Escuela Profesional de Enfermería de la universidad Tecnológicade los Andes, sede Abancay y Filíal cusco, 
"n 

,rrón á qr" 
"on 

oficio N. 086_2022_UTEA-FCS, la Facr¡ltad de Ciencias de la Salud remite l'a propuesta de contrata dedocentes a tiempo parciar para ra sede Abancay y Firiar cusco;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,díspone que es procedente aprobar y autorizar la contratación de docentes a tiempoparcial para la Escuela Profesional ds Enfermería de la Universídao fecnóiálica Oe tosAndes, sede Abancay y Filial cusco, para el semestre Académico zazl-,li; '
En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidadTecnológica de los t!^".,.dispuestas por la Ley un¡veiiiiária No 30220, Ley de creación

!t'.23852, Ley No 2628a, el Estatuto de la Univérsidad, ta Rásotución de Comité Etectoratuniversitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha zz oá ágoito ctet año zo21,rat¡ficado
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mediante Resolución de consejo universitario No 1040-2021-uTEA-cu(E) de fecha 09de setiembre de2021y registrado en Ia suNEDU con et oficio N. 6649 -2021- suNEDU
.0?-15 -02, erproveído N" rg7-2021-suNEDU -oz-rs-oiy éi rntorr" N. 132_2021_LF6A

de fecha 28 de octubre de ZOZ1.

SE RESUELVE:

ARfiqulq PRIMERO. - APROBAR Y AUToRtzAR con cargo a dar cuenta anteConsejo Universitario, la Contratación de docentes a tiempo parcial para Ia E;;;i;Profesional de Enfermería de la Universidad-Tecnolóti"" á" los Andes, Sede Abancayy Filial cusco, para el seméstre Académico zazl-ll,t;l c;mo sigue:

ARIíCULO SE9UNDO. DISPONER, realicen las acciones de su competenciapara el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; pata tal efecto, wOilpCnn
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

S ABANCAY:

FILIAL CUSCO:

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVE SE

EZARINA

ica los Andes

Secretario
Universidad Tecnológica de los Andes.

ALVAREZ

No MODALIDÁD
01 Ma Elvio Yalli Iiempo Parcial

No

01 N Córdova Tie Parcial
02 a
03 J uran Parcial
04 H uaman¡
05 M Ccomi Pa
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